CONCEPCIÓN, 16 de junio de 2009.-

Nº  536 / VISTOS:
la Concesión de “Servicio Área Construcción Destinados 
a Beneficiarios del Programa de Habitabilidad Chile Solidario Municipalidad de Concepción”, suscrito entre la señora María Asención Sáez Gutiérrez y la Municipalidad de Concepción, de 10 de junio de partes ervicio Nacional de Adulto Mayor y la Munic







































































 2009; el Oficio Ord. Nº 499, de 15 de junio en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase la CONCESIÓN de “SERVICIO ÁREA CONSTRUCCIÓN DESTINADOS A BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE HABITABILIDAD CHILE SOLIDARIO MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN” suscrito entre la señora  MARÍA ASENCIÓN SÁEZ GUTIÉRREZ y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual la señora Sáez Gutiérrez, se obliga a:

a)   La ejecución de trabajos en terreno en el área de la construcción, destinados a beneficiarios del Programa Habitabilidad de la Municipalidad de Concepción, con un contingente de mano de obra y herramientas dentro de los plazos que defina la Municipalidad.
b)   Los trabajos a que se obliga el concesionario a título meramente ejemplificativo son: Mejoramiento de viviendas, ampliaciones de la mismas, instalaciones domiciliarias básicas, tanto eléctricas como de gasfitería, todos cuyos costos son exclusivos del concesionario.

c)    Las labores a realizar por el concesionario se encuentran debidamente señalizadas en las Especificaciones Técnicas.

d)   Los trabajos se efectuarán por el concesionario con un contingente de 18 trabajadores, desglosados en 8 maestros carpinteros, 8 jornales, 1 maestro gásfiter y 1 maestro eléctrico.

2.-
  Establécese que la Municipalidad de Concepción pagará por este servicio la suma única y total de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS              ($ 6.800.680.-) IVA incluido.
3.   Impútese el gasto que respectivo ascendente a $ 6.800.680.- IVA incluido al CÓDIGO: 1140531008 “PROGRAMA DE HABITABILIDAD CHILE SOLIDARIO” del Presupuesto Municipal vigente.

4.   Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Concesión.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Desarrollo Comunitario

· Archivo
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